PROYECTO DE DECLARACION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA
Que se vería con interés que el Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires a través de los organismos competentes adopte las medidas necesarias para prevenir la creciente ola de agresiones psicofísicas contra el personal del equipo de salud que se desempeña en hospitales y centros de salud del territorio bonaerense.
FUNDAMENTACION

La violencia es un problema instalado en la sociedad, sin discriminación de sexo, grupo etáreo o nivel social; muchas personas han sufrido efectos de la inseguridad, o de la violencia familiar, escolar, laboral o institucional, sumado al aumento de las adicciones.

La agresión contra los integrantes del equipo de salud es un fenómeno que si bien no es nuevo, va en aumento.
Podemos intentar pensar varios motivos para esta escalada de violencia, entre ellos la sensación de falta de respuesta del sistema sanitario actual con exceso de demanda, falta de cama y demora en los turnos.

Por otro lado el aumento de los equipos tecnológicos y de confort son una tentación para el robo y el hurto.

Se aconseja reforzar la vigilancia, no estar solos al dar informes o al ir a los domicilios a ver pacientes y desarrollar medidas de seguridad ambientales.

Si bien la violencia en la sociedad es una problemática generalizada, el hecho de que se vuelva contra las profesiones naturalmente de ayuda, habla de una tarjiversación y devaluación de los valores comunitarios  en algunos sectores.
Dada la conmoción actual que este tema suscita en el equipo de salud es que solicitamos a las Señoras y Señores Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION.
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